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BUENOS AIRES, 2 7 MM 1995 

VISTO el expediente N-2.812/95 Letra R del registro 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO por 

el cual la ci tada universidad, solicita el otorgamiento de 

validez nacional para el titulo de TECNICO BIOLOGO 

UNIVERSITARIO, as! como los alcances para el mis~o, de acuerdo 

con la Resoluciones del Consejo Superior Nros. 222/94 y 186/95, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por los articulos 

41 y 42 de la Ley N' 24.521, Y por lo~ incisos S, 10 Y 11 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o. 1992. es atribudión 

del Ministerio de Cultura y Educación entender en la 

coordinación del sistema urtiversitario, en el reconocimiento . 

oficial y validez nacional de 'estudios y titulos y en la 

habilitación de titillds profesionaleS con validez nacional. 

Por ello,:y atetd:ci!Í 10 aconsejado por la SECRETARIAI ",', ,', ,! '( .. '. 

DE POLITICAS UNIVERSITÁnfAs; . 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'. - Reconocer oficialmente y otorgar vaUdez nacional 

al titulo de TECNICO BIOr.OGO UNIVERSITARIO, qUe expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO, con los 

alcances que se detallan en el Anexo 1 de la presente, conforme 



/¡lA 
1'77 

'1
i ~ RESOLUCION N' 

~! ~i1U4teti(J ~ ~""á'a~a JI 'llducocMn 

f 
4' ~.....

(í , K'" 

Iyal plan de estudios que consta como Anexo 11, el que prevé una 

/ ~>' c4l duración de TRES (3) afios y Una asignación horaria de DOS MIL 

6L NOV,ENTA (2.090) horas. 

ARTICULO 2"0- Registrese, comun1quese y atchivese . 

.______-0 

LIC, f,UfiANA ~EATllll DECIOE 
J.lINISlnA PE CUlHIRA V KClUCACION 
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RESOLUGION N" --- ­

A N E X O 1 

ALCANCES DEL TITULO DE TECNICO BIOLooO OUE EXPIDE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO 

Ejercer la asistencia t~cnica en tareas relacionadas con 

su especialidad en él ámbito de las ciencias Biológicas. 

Organizar y mantener instalaciones ó laboratorios para 

fines biológicos. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO, 

TITULO: TECNICO BIOLOGO UNIVERSiTARIO 

PLAN DE ESTUDlOS 

CARGA CORRELA-
CODo ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA TIVIDAD 

TOTAL 

PRIMER AfW 

ler. cuatrimestre 


01 Matemática 1 	 e 150 ­. 
! 

02 	 Química General C 150 ­
03 	 Introducción a lá C 100 -

Biología . 
-"-­

2do. Cuatrimestre 

. 
04 Fisica 1 C 150 ­
05 Botánica General C 120 03 

06 Química orgánica C 150 02 

SEGUNDO ANo 
ler. Cuatrimestre 

07 Química Biológica C 150 04-06 

08 zoología General C 120 03 c--­
09 Estadistica C 120 01 


.~..... -< 
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CARGA CORRELA­
-(';OD. ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA TIVIDAD 

TOTAL 

- - . -­
2do. Cuatrimestre 

. 
10 	 Introducción a la C 120 05-08-09 

Ecologla 
.

11 	 Taller de cultivo "In C 60 03-05 
: vitro" 

12 	 Taller de computación y e 40 09 : 
Bioestadlstica 

13 	 Taller de Materiales C 40 10 
Didácticos 

-
TERCER 	 AfiO 
ler. Cuatrimestre 

14 	 Morfologla 
, . 

C 120 03 

15 	 Genética y Evolución C 120 05-08 

16 	 Taller Botánica AplicadA C 60 10 
1 

! 17 	 Taller de Manipulación C 50 10-15 
con animales 1 

18 	 Taller paleontológicO e 30 08 

2do. Cuatrimestre 

19 	 Taller Botánica Aplicada C 60 16. 
Il 

i 
20 	 Taller 

.. 
de Microbiologia C 50 15 

. 

21 	 Taller de ManipUlación C 50 14-17 
con animales 11 

22 Taller de Técnicas de C so 10 
muestreo en Ambientes 

. Acuáticos 

23 	 pasantia C 30 ­

\;v::J"RGA HORARIA TOTAL: 2.090 horas. 

~r~~f 


